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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
 
Referencia:       Ejecutivo de mínima cuantía No. 2020-00090-00 

Demandante:    SATI S.A.S 

Demandado:     Oliverio Parra Rodríguez   
Fecha: Agosto 20 de 2020.-   

 

Junto con la demanda principal y en escrito separado solicita la parte 

ejecutante el embargo  y retención del dinero que posea o llegare a poseer 

el demandado OLIVERIO PARRA RODRÍGUEZ en diferentes Entidades 

Bancarias que se enlistan en la petición a cualquier título, aunado a ello se 

pide el embargo y secuestro de un vehículo automotor, así como el de los 

bienes muebles igualmente bajo la titularidad de dicho extremo pasivo, sin 

embargo el Despacho se está a lo discernido en el auto del cuaderno 

principal y que se notifica simultáneamente con la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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